
Córdoba, O 6 
VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

.-FACULTAD DE LENGUAS.-

La Contratación Directa N° 284/2017 llevada a cabo a efectos de 

adquirir equipos de aire acondicionado para la Facultad de Lenguas. 

Y CONSIDERANDO: 

Que el acto se encuadra en un todo de acuerdo a lo previsto en los 

Decretos N° 893/12, N° 1023/01, y la Ord. 05/2013 H.C.S. 

Que el único oferente presentado no cumple con los condiciones 

requeridas. 

Por ello; 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar fracasados los renglones N°1, N°2, N°3, N°4, N°5 y 

N°6 del pliego de bases y condiciones particulares. 

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el segundo llamado a Contratación Directa para la 

compra de equipos de aire acondicionado para la Facultad de Lenguas por 

un monto de pesos quinientos seis mil ($506.000). El presente gasto será 

afrontado con Recursos Propios de la Facultad de Lenguas. 

ARTÍCULO 3°.- Designar los miembros de la Comisión Evaluadora que 

entenderá en selección de oferentes, la cual queda conformada de la siguiente 

manera: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

TITULARES 

• Dra. Liliana T ozzi 
• Marisas Casas 
• Arq. Paola Martini 

SUPLENTES 

• Cr. Luis Savid Basaldúa 
• Sra. Verónica Noriega 
• Sr. Gastón Chemes 

ARTÍCULO 4°.- Designar los miembros de la Comisión de Recepción, quienes 

verificarán la real prestación del servicio y entrega de los bienes adquiridos, la 

cual queda conformada de la siguiente manera: 

TITULARES 
• Arq. Paola Martini 
• Sr. Luis Pérez 
• Sr. Matías Gentile 

SUPLENTES 

• Sr. Nicolás Crespo 
• Cr. Luis Savid Basaldúa 
• Sra. Marisa Casas 

Comunicar y dar forma. 

Mgtr. Martín Salv or Capell 
VICEDECANO ;" 

Facultad de Lengu~s 
Univer~idad Nacional d~ Córdoba 


